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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Acuerdo de Reparación Histórica que
permitirá optimizar la red vial en la provincia de
Formosa. Expresión de beneplácito. Cerdán.
(2.361-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Cerdán por el que se expresa
beneplácito por el Acuerdo de Reparación Históri-
ca para optimizar la red vial en la provincia de
Formosa; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la concreción del Acuer-
do de Reparación Histórica que fuera suscrito por
el señor presidente de la Nación y el señor gober-
nador de la provincia de Formosa, que permitirá
optimizar la red vial de la provincia como puntal para
el desarrollo del territorio.

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003.

Zulema B. Daher. – Hugo Toledo. –
Marcela Bianchi Silvestre. – Miguel
Mukdise. – Alfredo Martínez. – José
Figueroa. – Elsa S. Quiroz. – Elda S.
Agüero. – Martha Alarcia. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Miguel Baigorria. – Sergio Basteiro. –
Juan P. Baylac. – Stella Maris Córdoba.
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– Hernán Damiani. – Oscar F. González.
– Alberto Herrera. – María Herzovich.
– Elsa Lofrano. – Antonio Lorenzo. –
Rafael Martínez Raymonda. – Julio C.
Moisés. – Marta Y. Palou. – Lorenzo
Pepe. – Tomás R. Pruyas. – Olijela del
Valle Rivas. – Blanca Saade. – Luis A.
Sebriano. – Hugo G. Storero. – Raúl J.
Solmoirago. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas, luego de analizar el proyecto de declaración
de la señora diputada Cerdán, atendiendo a satisfa-
cer las exigencias de una mejor técnica legislativa,
han resuelto viabilizarlo como proyecto de resolu-
ción y, luego de un exhaustivo análisis, le prestan
su acuerdo favorable.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa su profundo beneplácito por la con-
creción del Acuerdo de Reparación Histórica que
fuera suscrito por el señor presidente de la Nación
y el señor gobernador de la provincia de Formosa,
que permitirá optimizar la red vial de la provincia
como puntal para el desarrollo del territorio.

Argentina Cerdán.
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